
 

 

Se trata de un estudio internacional (Health Behaviour in School-aged Children o HBSC), 
con estatus de Estudio Colaborador de la Organización Mundial de la Salud, en el que 
España participa desde 1985-86. Sus resultados son utilizados tanto a nivel nacional 
como internacional para aumentar el conocimiento y la importancia de la salud y el 
bienestar de la población adolescente, informar a los decisores políticos y orientar las 
intervenciones dirigidas a mejorar la salud de la población joven.  

Con ella se proporciona además el análisis de los contextos claves en el desarrollo de los 
adolescentes, familia, escuela, iguales y vecindario, y se incorpora al examen de la salud 
de los escolares sus dimensiones física, psicológica y social. 

 bien no 
responde a una normativa europea, está promovido por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y contó con la participación de 45 países en la última edición. 

res tipos de cuestionarios con 
preguntas centrales aplicadas a todos los adolescentes y otras cuestiones específicas. 

 respuestas altamente improbables en las preguntas sobre el 
Sistema Internacional Estandarizado de Clasificación de Ocupaciones y de respuestas 
ofensivas en preguntas abiertas. Todo ello facilitará la detección de falta de veracidad del 
resto de respuestas del cuestionario.  



 

 

 

 Respecto al contenido del proyecto metodológico, sería recomendable completar la 
información relativa al tratamiento de las incidencias durante el trabajo de campo, la 
expresión de los estimadores y de los métodos de estimación de los errores de muestreo 
en el diseño muestral, así como el plan de tabulación previsto, para comprobar si se 
presentarán resultados de acuerdo a la enseñanza cursada, por ejemplo. 

Del mismo modo, sería necesario aclarar la cobertura educativa considerada, indicando si 
se ha considerado la escolarización en enseñanzas de Régimen General no universitario, 
en enseñanzas de Régimen Especial y en la Educación Universitaria, que se inicia a los 
18 años.  

 En relación con la confidencialidad de los datos, se puede considerar que en el 
estudio se recogen datos personales relativos a la intimidad personal, los cuales tendrían 
la categoría de “especiales” según la Ley de Protección de Datos Personales y Garantía 
de los Derechos Digitales. En este sentido, la Ley de la Función Estadística Pública 
(LFEP) establece que debe recabarse, de manera expresa e informada, el 
consentimiento del informante. 

Del mismo modo, el cuestionario debe mencionar el carácter voluntario de la encuesta y 
solicitar el consentimiento expreso de los informantes. 

Así mismo, sería recomendable añadir cómo se asegura la confidencialidad de los datos 
personales de los resultados de forma individual a cada centro educativo mencionada en 
el punto 8.1 del informe metodológico estandarizado, así como la aplicación del Secreto 
Estadístico en todo el proyecto. 

 

 vez se disponga de los resultados de la operación, sería recomendable 
incorporar los indicadores de calidad que proporcionarán información sobre el error de 
muestreo, la tasa de sobrecobertura, las tasas de no respuesta y la tasa de imputación, 
entre otros. 

 



 

 

 

 

 

 


